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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
9720 Resolución de 5 de julio de 2012, de la Secretaría de Estado de Cultura, por la 

que se resuelve el concurso general, convocado por Resolución de 20 de abril 
de 2012.

Por Resolución de la Secretaría de Estado de Cultura de 20 de abril de 2012 («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de mayo) se convocó concurso general para la provisión de 
puestos de trabajo en el ámbito de la Secretaría de Estado de Cultura del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Habiéndose desarrollado y tramitado el presente concurso, de acuerdo con lo 
dispuesto en las bases de la convocatoria, así como en el capítulo II del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, previa actuación de la Comisión de Valoración a que hace referencia 
la base sexta de la citada convocatoria, y a la vista de los méritos alegados por los 
aspirantes,

Esta Secretaría de Estado acuerda resolver la adjudicación de los puestos de trabajo 
conforme a los anexos IA y IB de la presente resolución.

Los interesados deberán tomar posesión de los nuevos destinos en el plazo fijado en 
el punto 7 de la base séptima de la resolución citada por la que se convocó el concurso.

El cómputo de los plazos posesorios y de ceses se iniciará cuando finalicen los 
permisos o licencias que, en su caso, se estén disfrutando.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 9.a) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
o, potestativamente y con carácter previo, recurso de reposición en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de Enero.

Madrid, 5 de julio de 2011.–El Secretario de Estado de Cultura, P.D. (Orden 
ECD/465/2012, de 2 de marzo), el Subsecretario de Educación, Cultura y Deporte, 
Fernando Benzo Sáinz.
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